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En	la	reunión	de	la	Comisión	Negociadora	del	Convenio	celebrada	hoy	día	31,	una	vez	
más	 no	 vemos	 avances,	 pues	 a	 los	 temas	 pendientes	 del	 anterior	 Convenio	
Colectivo	 no	 se	 le	 ha	 dado	 la	 salida	 correspondiente,	 que	 no	 es	 otra	 que	 el	
cumplimiento	 de	 todo	 lo	 pactado,	 respecto	 a	 la	 subida	 del	 Convenio	 y	 a	 la	
transformación	 de	 los	 Contratos	 Parciales	 a	 Completo.	 Si	 es	 cierto,	 que	 los	
contratos	de	 relevos	 que	 se	 efectuaron	 sin	 contemplar	 el	100%	 de	 la	 Jornada	de	
trabajo	y	el	tiempo	indefinido	se	van	a	modificar	en	 los	términos	que	marca	el	
Convenio	 de	 forma	 inmediata.	 Asimismo,	 los	 compañeros	 jubilados	 a	 tiempo	
parcial	pasarán	del	25%	al	15%	de	 la	 Jornada,	 cuando	desde	 la	Dirección	 se	 les	
avise	para	realizar	las	gestiones	oportunas	ante	la	Seguridad	Social.	
	
También	 se	 va	 a	 facilitar,	 la	 próxima	 semana,	 el	 pase	 de	 libre	 circulación	 en	 las	
instalaciones	 de	 Metro	 a	 todos	 los	 Jubilados	 definitivos,	 aunque	 no	 el	 Abono	
Transportes,	 que	 desde	 UGT	 seguiremos	 peleando	 al	 tener	 una	 denuncia	
presentada	en	la	Inspección	de	Trabajo.	
	
Al	 inicio	 de	 la	 reunión	 se	 realizó	 un	minuto	 de	 silencio	 en	memoria	 del	 compañero	
fallecido	 Felipe	 Aranda	 y	 se	 propuso	 la	 instalación	 de	 una	 placa	 con	 la	
denominación	 del	 vestíbulo	 con	 su	 nombre	 en	 la	 Estación	 de	 Alto	 de	
Extremadura.	
	
Los	 trabajadores/as	de	Metro,	y	desde	UGT	 también,	debemos	reconocer	sin	ningún	
tipo	 de	 dudas	 la	 trayectoria	 sindical	 de	 dicho	 compañero	 durante	 toda	 su	 vida	 e	
incluso	después	de	jubilado,	por	su	lucha	y	defensa	de	los	intereses	de	todos/as	
trabajadores/as	 de	 Metro,	 donde	 jamás	 se	 ha	 arrugado	 y	 sometido	 ni	 en	 los	
tiempos	 del	 franquismo.	 Este	 es	 el	 legado	 que	 tenemos	 y	 así	 se	 lo	 reconocemos,	
siendo	un	ejemplo	a	seguir	por	todas	las	generaciones	de	representantes	sindicales	y	
todos/as	 los/as	 trabajadores/as,	 no	 solo	 los	 que	 les	 conocimos,	 sino	 también	 a	 los	
modernos	 que	 disfrutan	 de	 mejores	 condiciones	 gracias	 a	 su	 lucha.	 Nunca	 le	
olvidaremos.	
	
		

Fdo.:	LA	COMISION	EJECUTIVA 

UNA REUNIÓN INSUFICIENTE 31/01/13 Circular: 19/13 


